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Dentro y fuera de la capital ;

Pesetas

Por un mea ...................... B'BO
For tree meses ................... 7’50
Por seis meses .................. 15’00
Por un alio ..................... 30’00

Número suelto 0f50 céntimos 
mes corriente

Franqueo Concertado

BOLETIN • OFICIAL
de la provincia de Logroño

PBKIO di INSmCTON

Hasta tres mese 0’76 y fechas 
anteriores una peseta

Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncio oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun
cios Judiciales a cinco cénti
mos; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publlea- 
ción y por medio de la oerree- 
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la de
positarla de Fondos provincia 
les, sin cuyo requisito no se 
Insertarán.

; s suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
> obro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
<e la eapttsd por medio de libranzas del Tesoro, Otro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, 

81 en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estadoi

Presidenta del Gobierno
771

Orden de 8 de mayo de 1942 
por la que se prolonga la dura
ción de los espectáculos teatra
les hasta la una de la mañana

Excmos. Sres.: En .atención a 
las causas que motivaron la pu 
blicación de la Orden de 7 de fe- i 
brero de 1941 (Boletín Oficial del 
Estado número 39).

E-ta Presidencia del Gobierno 
se ha servido disponer: j

Primero.—Que en tanto sub 
sista el adelanto de establecido 
por Orden de 2 de mayo de 1942, . 
los espectáculos teatrales del gó- ' 
ñero lírico y los llamados come 
dias y verso, podrán terminar a 
la una de la mañ.ina.

Segundo.— Con la única excep' 
ción que en csta Orden se esta 
blece, se mantendrá en todo vi
gor lo dispuesto en la Orden de 
de 25 de noviembre de 1940 (Bo
letín Oficial del Estado n° 331).

Dios guarde a VV. EE. mu
chos años.

Madrid 8 de mayo de 1942. 
P D el Subsecretario, 

Luis carrero
Excmos. Sres ...

Gobierno Civil de la 
provincia

799
Servicio de Abastecimientos

La Comisaría General de abas 
tecimientos y Transportes, por 
telegrama oficial postal de fecha 
29 de abril, comunica a elta De
legación Provincial lo siguiente:

<La Secretaría General Técni
ca del Ministerio de Industria y 
Comercio, comunica a esta Co 
misaría General que ha resuelto 
autorizar una elevación del 20 
sobre los precios de venta al pú
blico de zapatillas de paño liso 
con piso de goma, fijados en la 
Orden de 26-6-40, relativo a pre
cio de venta al público de alpar
gatas.!

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño 7 de mayo de 1942.
El Gobernador Civil

800
La Comisaría General de abas- 

. tecimientos y transportes, por te
legrama oficial Postil comunica 
a esta Delegación Provincial lo 
siguiente:

<Pongo en conocimiento que 
el residuo de maltería en la fa
bricación de cerveza llamado 
<Raicilla> será vendido para la 
alimentación del ganado al pre
cio de 0 65 pts el kg en fábrica 
y sin envase

Le significo al propio tiempo 
que dicha alimentación es singu
larmente apropiada para el gan l- 
do vacuno y caballar, no debien

do ser empleado sino mezclado 
con otros piensos y en uno pro
porción máxime de un 5 por 100 
de raicilla, ya que en otra forma 
produciría transtornos intestina
les.!

Lo que se hace público para 
general conocimientos y efectos.

Logroño, 12 de mayo de 1942 
El Gobernador Civil

801
La Comisaría General de abas

tecimientos y Transportes por te
legrama oficial postal comunica 
a esta Delegación Provincial- lo 
siguiente:

<De acuerdo con el informe 
dado por la Dirección General de 
Ganadería el precia que regirá 
para el garrofin, mercancía situa
da sobre almacenes que se le in
diquen al productor, será el de 
52 pts Qm. al productor.

El precio de venta al consumi
dor será propuesto tanto por las 
proviuciaá productoras como por 

' las dificitarias que lo consuman, 
por intermedio de las Juntas Pro 

' vinciales de Precios.!
Lo que se hace público para 

general conocimiento y efectos. 
: Logroño 12 de mayo de 1942.

El Gobernador Civil
802

La Comisaría General de abas
tecimientos y Transportes, por 
'télegrama oficial postal comuni
ca a esta Delegación Provincial 
lo siguiente:

<La Secretaría General Técni- 
a del Ministerio de Indusb ia y

Comercio comunica a esta Comi- 
misaiía que ha resuelto señalar 
como precio máximo para la ven
ta del sulfuro de carbono el de 
187 pts los 100 kgs. encendiéndo
se dicho precio para mercancía 
puesta en fábrica y sin envase.

Los fabricantes que hubie an 
facturado este producto a precio 
superior al actualmente autoriza
do, deberán reponer obligatoria 
mente la diferencia en todas las 
facturaciones efectuadas !

Lo que se hace público pata 
general conocimiento y efectos. 

Logroño 12 de mayo de 1942.
El Gobernador Civil 

fesús Cagigal Gutiérres
Servicio Catastral

740
Debiendo continuar en esta 

provincia por el personal de la 
Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral compues
to por los Ingenieros D. Eerdan- 
do Gil Montemayor, y D. Ale 
jandro Llamas de Rada y el Or
denanza, D. Esteban Montero 
Ramiro, Brigada Geodésico As
tronómica de primer orden, in
geniero D. Agustín de Torrónte- 
gui, Brigada Geodésica de tercer 
orden, los trabajos de campo 
considerados como de utilidad 
pública se pone en conocimiento 
de todas las autoridades y subor

dinados dependientes de la mis
ma ordenándoles que en nada ^’n- 
torpezcan la ejecución de dichos 
trabajos, sino’an tes al contrario, 
presten al referido personal en
cargado de realizar los indicados 
servicios el auxilio, que marca la 
R. O. de 29 d^ julio de 1920.

Logroño 5 de mayo de 1942.
i El Gobernador Civil
I /esüs Cajigal Gutiérrez

705
SALVOCONDUCTOS

Para poder circular libremente 
por là zona especial que abarca 
el térritori > nacional comprendi
do entre la línea fronteriza his- 
pano-francesa y una línea de se
guridad ideal que partiendo de 
la Escala (Gerona), continúe por 
Bascara, Esponella, Olot, Ri- 
poll, (Gerona), Sert, (Barcelo
na), San Lorenzo de Muruny, 
Coll de Nagó, Pobla de Segur 
(Lérida), Arén, Morillo de Mon- 
clús, Anzánigo y límite (Hues;a), 
las personas que habitualmente 
residen en élla o justifiquen la ne
cesidad de concurrir a la misma 
precisan proveerse de un salvo
conducto especial que será expe
dido por las Comisarías, Inspec
ciones o Puestos de Policía y, en 
defecto de ellos, por los Coman
dantes de los puestos de la Guar
dia civil.

Toda persona que solicite sal 
voconducto por encontrarse en el 
caso anterior deberá justificar la 
necesidad de trasladarse fuera de 
su residencia; com [»robado estos 
extremos se procederá a-expedir
se.

Los poseedores de salvocon
ductos estarán obligados a exhi
birles cuantas veces les sea soli
citado por los agente.s de la auto
ridad.

I Quedan exceptuac'os de pro- 
¡ veerse de este salvoconducto: a) 
• Los funcionarios públicos que se 

encuentren en servició activo 
dentro de la zona especial, que 
acrediten con la exihbición de su 
carnet de indentidad expedido 
por el Departamento a que per
tenezcan su personalidad y un 
documento indicador de su des
tino.

b) Los familiares de estos 
funcionarios siempre que viajen 
en compañía de los mismos.

c) Las Jerarquías y Mandos 
con residencia y jurisdicción 
dentro de la zona que posean 
nombramientos como tales, ex
pedidos por la Secretaría Gene
ral del P^artido o Jefatura Provin
cial de la respectiva provincia, 
con su sujeción a las normas que 

j se establecen en los Estatutos y 
' Disposiciones complementarias 
! que acrediteai a su-^ titulares co- 
! mo funcionarios públicos
I d) Los Alcaldes de las locali

dades enclavadas en la zona para 
¡ viajar dentrode su provincia res

pectiva.
i e) Los que estén en posesión

dé pasaporte y hayan de ti asía-* 
darse a Francia que procedan de 
este pais siempre que lleven es
tampado los oportunos visados 
de salida y entrada y se encuen
tren en ruta para dicho pais o 
procedan del mismo.

I A partir del 15 de Mayo próxi
mo quedan anulados y sin valor 

i alguno todos aqfuellas salvacon- 
! ductos expedidos hasta el día de 
j la fecha por las distintas autori

dades para circular por la zona 
fronteriza franco-española crea
da

I Todas las normas de la pre
sente disposición son aplicables 
a la zona especial de Portugal 
creada con fecha 10 de Enero de 
1 942

Logroño, 29 de Abril de 1.942.
El Gobernador Civil 

fesüs Cagigal Gutiérrez

Administración de 
justicia

, -----o-----
i 597

D. Luis Moroy Fernandez Juez 
Municipol en funciones de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido.

! Por el presente edicto hago, 
saber:

Que este Juzgado se trrmita 
expediente a instancia de D. B^ 
nito Sáenz Bueno, nav )r D 
edad, casado, del comcrci > y d 
esta vecindad, sobre acreditar el 
domidio de la finca que luego se 
describirá, en cuyo expediente 
y por resolución de esta fecha, 
de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 400 de la Ley Hipote
caria, se ha acordado citar al ti
tular de indicada finca, según la 
última inscripción del Registro 
de laPropiedad, D. Victor Ar- 
danaz Tormo, a los causahabien- 
tes del mismo en el caso que hu
biere fallecido y a las demás per 
sonas ignoradas a quienes pudie
ra perjudicar la inscrigción del 
dominio que se solicita, por me
dio del presente por ser desco
nocido su actal domicilio o para
dero que se insertará por tres 
veces, durante el plazo de cien
to ochenta días, en el Boletín 
Oficial de la provincia y se fi
jará además en el sitio público y 
de costumbre de este Juzgado, a 
fin de que tanto el D. Víctor Ar- 
danaz Tormo, como las demás 
personas que se citan, compa
rezcan ante este Juzgado, dentro 
del indicado plazo, en cuantas 
pruebas estimen oportunas, si 
quisieren alegar sus respectivos 
derechos sobre la mencionada 
finca, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican se declarará 
justificado el dominio, que se so- . 
licita.

La finca cuyo dominio se pre
tende inscribir, es la siguiente:
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Página > Bourin Of i ci xi 21 de mayo de 1942

Heredad, en término de Re- . 
cajo, jurisdicción de esta ciudad 
que tiene uns superficie de una 
hectárea, treinta y seis áreas y 
veinticuatro centiáreas, que lin- * 
da al Este, herederos o suceso
res de D? xMaría Teresa Gamarra 
Oeste con los de D. Pedro Ra ! 
mos Verde, Sur con la casa y 
corral del Molino y al Norte con 
carretera de Vitoria, siendo sus 
linderos actuales, al Este finca 
propia del solicitante D. Benito 
Sáenz peste D Andrés Pérez, y 
por norte y Sur los mismos lin
deros naturales ya expresados.

Logroño 31 de marzo de 1942.
REQUISITORIA

815
Roger Rodríguez Elío de 43 

años, natural de la Habana hijo 
de Cayetano y de Perfecta de 
oficio agente Comercial domici
liado últimamente en Barcelona 
procesado en causa número 
276-1941 en este Juzgado por de
lito de falsificación y estafas; Bas- 
terra Mendicoechea, Constanti
no de 26 años, natural de Vitoria 
hijo de José y de Blasa de oficio 
hojalatero domiciliado última
mente en Logroño pro esado en 
causa uúm. 226-1941 en este Juz 
godo por deíitc de hurto; Menen
dez Palacios, Pedro de 17 años, 
natural de Bairuelo de Montillán 
hijo de Octavio y de Cándida de 
oficio minero domiciliado últi
mamente en Barruelo de Monti
llán procesado en causa número 
125 1941 en este Juzgado por de
lito de hurto comparecerán en 
este mencionado Juzgado de Lo
groño para ser reducidos a pri
sión provisional, bajo apercibí 
miento de ser declarados en re
beldía y de incurir en las demás 
responsabilidades que determina 
¡a Ley.

Por tanto ruego a todas las ! 
Autoridades y encargo a los 
agentges de la Policía Judicial, . 
procedan a la busca y captura de 
dichos procesados y caso de ser 
habidos sean puestos en este Juz
gado a disposición del mismo.

Dado en Logroño a 9 de mayo 
de 19 2

El Juez de Instrucción
REQUISITORIA

813
Robledo Piñeiro, Ramón de 24 

años de edad, ambulante hijo de 
José y Manuela, soltero; jornale
ro quieq al parecer es natural de 
San Martín, Barrio de Belmonte 
procesado en el sumario 78 de 
1941, sobre hurto, comparecerá 
en el término de 10 días ante es
te Juzgado de Instrucción de Ha
ro para constituirse en prisión o 
lo verificara donde se encuentre 
a disposición de este Juzgado y 
resultas de dicho sumario, bajo 
apercimiento de que en otro ca 
so será declarado en rebeldía. 

Haro 7 de mayo de 1942 
El Juez de Instrucción

Hoipifral Mílífar de 
Logroño

80()
Necesitándose adquirir diver

sos artículos para las necesida
des de este Hospital xMilitar du
rante el próximo mes de junio, 
se anuncia el correspondiente 
Concurso en Primera Convoca
toria el día 20 y en segunda con
vocatoria el día 30 de los corrien 
tes —Las cantidades de dichos 
artículos así como los pliegos de 
condiciones técnicas y económi
cas se 1 lallan a disposición, de 
quienes lo soliciten todos los días

laborables en las Oficinas de esta 
Administración del Hospital Mi
litar. =Las proposiciones debe
rán ser presentadas en dichas Ofi
cinas antes de las diez horas de 
los citados días del presente mes, 
fechas en que deberán ser he
chas las adjudicaciones.

Logroño 10 de mayo de 1942.
El Comandante Jefe Admi

nistrativo

Junta Provincial de Pri
mera Enseñanza

806
-Han sido nombrados maestros 

interinos: D. Gonzalo Pérez Ná
jera, Maestro ex-combatiente des- 
plazado de la escuela de Enciso, ; 
para la mixta de Azárrulla y don 
Domingo A Buñuelos Espinosa, 
número 13 de la lista para la es
cuela niixta de Torre de Came
ros Ambos deberán personarse 
en la Secretaría de esta Junta 
(Sección Administrativa) para 
hacerles entrega del correspon
diente título. I 

Logroño, 12 de mayo de 1942.
El Jeíe de la Sección

íínuncio: Oficíale»
-----o-----
ANUNC O

779
Formados los apéndices al , 

amillaramiento de las riquezas 
rústica y urbana, recuento gene- । 
ral de la ganadería y padrón de , 
cédula del corriente año, quedan j 
expuestas al público por espacio 
de 15 días al objetó de reclama- i 
ciónes. < 

Zarratón 1 de Mayo de 1942 ,
El xAlcalde. j

EDICTO
789

D. Angel Novoa Sáenz, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de Badarán.

Hago saber: Qué debiendo pro
cederse por la Comisión de Eva
luación y Junta General a la esti
mación de las Utilidades, base 
para la formación del Reparti 
miento General de Utilidades y 
año actual, se previene a los con
tribuyentes tanto vecinos como 
forasteros la obligación que tie
nen de presentaren esta Alcaldía 
y durante el plazo de 15 días, de
claración jurada de las utilida
des que por todos los conceptos 
obtengan en este término muni
cipal, advirtiendo que los que no 
la presenten, se entiende prestan 
su conformidad a las que la Jun
ia les señala, sin d;recho a re
clamación y que las inesactitudes 
que constituyan defraudación se 
castigarán con arreglo al artículo 
519 y concordantes de la vigente 
ley

Lo qnc se hace público para 
general conocimiento.

Badarán 12 de Mayo de 1942.
El Alcalde.

\ EDICTO
i 790

D. José Armas .Monasterio, Al
calde de San Millán de la Cogo- 
lla.

Hace saber: Que pqr defunción 
del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Depositario 
de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo de 100 pts. anuales, 
mas el 4 ® o de las cantidades que 
recaude por el concepto de Re 
partos de Utilidades.

Los aspirantes a tal cargo, pre
sentarán sus solicitude.s debida
mente reintegradas y documen-

I tadas, en Jla Secretaría de este 
I Ayuntamiento, en el término de 

30 días, a contar de que aparez
ca en el Boletín Oficial este 
anunció.

El que resulte agraciado con el 
cargo, ha de presentar una fian
za de 25 000 pesetas en títulos de ! 
papel del Estado, o en su defec
to, un fiador muy solvente, a gus
to y contentos del Ayuntamiento 
que haga el nombramiento, 5' 
que firme coraprometiénnose en 
todo momento a responder de la ! 
Gestión del nombrado. i

Para hacer el nombramiento, i 
se extablecerá un turno de pre- ! 
ferencia, en esta forma: !

1 .® Caballeros mutilados j
2 .° Excombatientes. ’
3 .® Cabezas de familia que 

posean el título de Familia nu
merosa.

4 .° Los demás que no reunan 
lo.s consignado anteriormente.

San Millán de la C^golla a 11 
de Mayo de 1942

El Alcalde.
EDICTO

685
D. Ramón Diez y Zapata de 

Calatayud, en funciones de Juez 
de Instrucción de esta Ciudad de 
xAlfaro y su partido

Hago saber: Que en las deligen- 1 
cias de exacción de costas cau- । 
sadas en la causa n° 16 de 1941 , 
contra Pablo Pérez Rubio, sobre ; 
robo, se ha acordado por pro vi- i 
dencia de esta fecha sacar a pú- 1 
blica y primera subasta, por tér- ' 
mino de veinte días, las siguien- ¡ 
tes fincas embargadas co no de 1 
la propiedad de dicho penado, y ! 
sita enjurisdicción de Aldeanue- i 
va de Ebro. j

1 .* Heredad sita en el término ■ 
de <Quiñones> de cabida ocho 
áreas setenta y cinco centiáreas, 
que linda N, Victorio Ti nénez; 
S. Camino, E Fermin Martínez; 
y O. Esteban Jiménez; tasada en 
setenta y cinco pts.

2 * Viña sita en término de 
«Costalengua» de cabida doce 
áreas veintinueve centiáreas que 
linda N Muga Autol; S. y O. Ca 
mino; y E. Vicente Ruiz, tasa
da en cuatrocientas pts

3 .* Otra heredad en el mismo 
término y sitio que la anterior, 
de cabida dos áreas cuarenta y 
cuatro centiáreas, que linda, N. 
Cecilia Herreros; E. S. y O. Co
munal; valorada en cuarenta pts.

La subasta se celebrará el día 
treinta del próximo mes de ma
yo y hora de las doce de su ma
ñana, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes:

CONDICIONES
T.’ Para tomar parte en la su 

basta, deberán los licitadores 
consignar previamente el diez , 
por ciento del valor de las fincas. ' 

2 * No se admitirán posturas i 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación pericial de 
dichas fincas.

3 .*. No existen títulos de pro
piedad de la fincas, ni consta que ’ 
tengan carga alguna. i 

Alfaro 23 de abril de 1942. J
El Juez de Instrucción
EDICTO 679 .

D. Adolfo Fernández xAlonso, 
i Juez Municipal de esta Ciudad 

en funciones de Primera Instan
cia de la misma y su partido. 

I Por el presente edicto hago sa
ber: Que a instancia de D. Julio 
Galarreta Conde, mayor de edad 
casado, ebanista y vecino de es

1 ta Ciudad se ha promovido en 
este Juzgado expediente de do
minio de una finca urbana, en 
jurisdicción de iNájera, y cuya 

finca es la siguiente:
Una finca urbana sita en Náje- 

casa y corral, en la Calle del Pe
ligro n® 6 lindando por su frente 
Calle del Peligro, Espalda Calle 
de las Parras, derecha entrando 
travesía de las Parras y por su 
izquierda entrando casa de don 
Agustín Fontecha Francia. Tie
ne la casa superficie de setenta 
y dos metros veinticuatro c-entí- 
metros cuadrados y el corral o 
solar cincuenta y un metros no
venta y cuatro centímetros cua
drados.

Y en méritos de dicho expe
diente, se convoca por el presen
te a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción de dicha finca, para que 
dentro del término fijado por la 
Ley de ciento ochenta días com
parezcan en este expediente a 
sostener su derecho bajo aper 
cibimiento de pararles el perjui
cio a que hubiere lugar caso de 
no comparecer.

Dado en Nájera a 5 de marzo 
zo de 1942

EDICTO
777

Efectuado d reparto especial 
girado p ira uago de Chozas-Al
bergue de esta localidad, y el lla
mado de Ríos Altos, con arreglo 
y cargo a la contabilidad de\re- 
gadío>, que funciona indepen
dientemente de la del Presupues
to Municipal, queda expuesto di
cho documento al público en la 
Secretaría de este Ayuntarñiento 
por espacio de diez días, a los 
efectos de examen y reclamacio
nes pertinentes.

Fuenmayor 7 de mayo de 19J2.
El Alcalde

ANUNCIO
780

Formados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica, de edificios y solares y re
cuento de ganadería, que han de 
servir de base para la formación 
de los repartimientos de contri
bución del año 1943, quedan ex
puestas al público por espacio 
de 8 días para que puedan ser 
examinados y presentar las re 
clamaciones que se consideren 
justas.

Canales de la Sierra 7 de ma
yo de 1942

El Alcalde
ANUNCIO 782

Se halla de manifiesto al públi
co a’ objeto de oir reclamaciones 
por los plazos reglamentarios lo.s 
documentos siguientes:

Apéndices de Urbana 
Apéndices de rústica.
Recuento de ganados 
Padrón de Cédulas para el año 

actual.
La Santa a 6 de mayo de 1942.

El Alcalde

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigíen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares ó por man
dato judicial a instancia.s de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

Imp Provincial Logroño
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